RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002266, Ent. N° 6650/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P43063 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de Red de Distribución en el ámbito geográfico del Distrito Maldonado (Obras 1 y 2);

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 25/6/12, presentaron sus propuestas las firmas Río Golf S.A., Stiler S.A., Mario Abel Juiz Feria, Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y Oritecno S.A.;  

                                       2) que con fecha 11/7/12 el Organismo solicitó al Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, información respecto de los incumplimientos de Stiler S.A. que lucen en su certificado de inscripción y cuantificación de su capacidad, presentado con la oferta. El Registro mencionado remitió dos documentos que indican los incumplimientos de Stiler S.A.;

                                       3) que se solicitó información adicional a diversos oferentes en varias ocasiones, esto es, con fechas 2/8/12 y 15/8/12, requiriendo la remisión de información complementaria, otorgando un plazo de dos días hábiles a tales efectos, ante lo cual los proponentes presentaron recaudos; 

                                       4) que con fecha 24/9/12, la Comisión Asesora luego de realizado el cuadro de precios, señaló que la propuesta más económica en la Obra 1, es la de Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., y la Obra 2 es la de Stiler S.A., siendo que ambas propuestas se ajustan sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones, y son técnicamente aceptables. Se expresa que los proponentes Río Golf S.A. y Oritecno S.A. no cumplieron a cabalidad con el depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, tal como lo requería el Pliego de Condiciones Particulares, por cuanto el monto que depositaron, corresponde únicamente a la Obra 2, siendo que ambos proponentes cotizaron también la Obra 1.  En virtud de lo expuesto, se aconseja adjudicar en los siguientes términos:

a) Obra 1: a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., por un monto total de $ 54.063.900 (IVA, cargas sociales e imprevistos incluidos).

b) Obra 2: a Stiler S.A., por un monto total de $ 27.749.260 (IVA, cargas sociales e imprevistos incluidos).

                                       5) que se confirió vista de las actuaciones a los oferentes, al amparo de lo establecido por el Artículo 58 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), no surgiendo la presentación de peticiones en dicha instancia; 
                                       6) que el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución Nº 12.-1234 del 9/8/12 y Resolución Nº 11.-1990 del 22/12/11), compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora, dispuso adjudicar en los siguientes términos,:

	Obra Nº 1
	A Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.
	$ 54.063.900.-



	Obra Nº 2


	A Stiler S.A.


	$ 27.749.260.-

	TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN
	
	$ 81.813.160.-


                                     7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal mediante informe del 17/9/12, expresó que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de $ 11.372.900 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012,y que el mismo Grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 57.449.700 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguiente;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez;

2) que por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

3) que en virtud de que el acto administrativo que dispone la adjudicación se efectúa invocando atribuciones delegadas entre otras, por Resolución N° 12.-1234 del 9/8/12 (Resultando 6), se debe tener presente que el Directorio mediante la Resolución citada no delega atribuciones al Gerente General, sino que, al aprobar el nuevo cuadro de Ordenadores, lo designa como Ordenador Secundario actuando en el ámbito de la desconcentración;

4) que por su parte, de la redacción del Numeral 2) de la Resolución N° 12.-1234, no surge en forma expresa que el Gerente General se encuentre facultado a ejercer atribuciones delegadas por el Directorio, tal como lo requiere la normativa imperante en la materia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y
3)  Devolver las actuaciones.”
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